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SECRETARIA. A Despacho para resolver sobre la medida cautelar de inscripción de la 

demanda como quiera que la parte interesada prestó en debida forma la caución exigida. 

Sírvase proveer. 

Cali, diciembre 15 de 2020 

 
JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Secretario 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de Sustanciación 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que la caución exigida en proveído del 9 de noviembre del 2020, ha sido 

debidamente prestada, y por encontrarse procedente lo solicitado, el Juzgado de conformidad 

con lo dispuesto por el literal a) del numeral 1º y el numeral 2º del artículo 590 del CGP, 

accederá a la medida de inscripción de demanda de los inmuebles con matrícula Inmobiliaria 

No. 370 – 535013 y 370- 534976, y el vehículo con placas FRM183. 

 

 En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la caución prestada mediante la póliza judicial No. C100070701 de la compañía 

Mundial de Seguros S.A. 

 

2. DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el folio de los inmuebles con 

matrícula inmobiliaria No. 370 – 535013 y 370- 534976 de la Oficina de Registro de Cali 

(Valle), los cuales figuran en cabeza del señor DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ. 

 

3. Líbrense oficios a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (Valle), 

informando lo ordenado en el punto anterior para que procedan a realizar las inscripciones 

y remitan a este despacho un certificado sobre la situación jurídica de los inmuebles. 

 
4. DECRETAR la inscripción de la demanda respecto al vehículo con placas FRM183. 

 
5. Líbrense oficios a la Secretaría de Movilidad de Cali (Valle), informando lo ordenado en el 

punto anterior para que procedan a realizar las inscripciones y remitan a este despacho un 

certificado sobre la situación jurídica de los inmuebles. 

 

NOTIFIQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 
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